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DECRETO 
 
 
D. JOSÉ MANUEL ZARZOSO REVENGA, CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, PATRIMONIO, CULTURA  
Y EDUCACIÓN. 
 
En Parla, a 20  de enero de 2016. 
 
                                       En virtud de las competencias que tengo delegadas por la Junta de Gobierno de 18 de 
junio de 2015. 
 
De conformidad al ordenamiento vigente 
 
Vengo en, 

RESOLVER: 
 

 
A la vista del informe de la Comisión para la propuesta de adjudicación de las subvenciones por la participación en 
el desfile de Carnaval, la concesión de una subvención de importe  de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS  (357,14 euros) a cada asociación que participa con una comparsa que son 
las que se detallan a continuación: 
               
-                    Asociación de Pintores Minerva-Parla 
-                    Mujeres para la Democracia. 
-    Peña Los Castores 
-    Casa Regional de Castilla Leon 
-    Promoción de la Mujer La Paz. 
-    Peña taurina Don Popeye 
-    Peña Taurina la Soledad 
-    Acrópolis 96 
-    ADEPA-PAR 
-    Asociación Baila Conmigo. 
-    AMPA. C.P. Julián Besteiro  
-    Casa de Extremadura 
-    Asociación Musical Harmonía 
-    A.VV. Barrio 2001 
-    Asociación Club Compass 
-     Peña Taurina la Muleta. 
-    AMPA Miguel Delibes 
-    Peña el Toro 
-    CEIP Rosa Luxemburgo 
-    Casa Regional Castilla La Mancha 
-    Casa Andalucía 
-    APUCOVIP 
-    Agrupación Deportiva Parla 
-    Asociación Medina Azhara. 
-    Kapikua. 
-    Asociación Motorista Los Pelijas. 
-    Asociación Rincón Improvisado. 
-    Peña Romerito. 
                                
 
 
 
Así mismo Gestión de Centros Escolares ( Escuela Infantil Edelweis) que participará en el desfile no obtiene 
subvención por incumplimiento del artículo 2º de las bases.  
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El importe total de las subvenciones asciende a la cantidad de 10.000 €. 
 
Así lo ordena, manda y firma el Sr. Concejal en la fecha arriba indicada. 
 
 
 
 
 
 
 

EL CONCEJAL  DELEGADO                                                                                         LA SECRETARIA GENERAL 
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INFORME TÉCNICO 

 
 
 
En relación con las entidades que solicitaron participar en el desfile de Carnaval y en la convocatoria de 
subvenciones realizada por el ayuntamiento a tal efecto, vengo a informar que las siguientes han renunciado a 
participar y por tanto a la subvención las siguientes: 
 

- Asociación Cultural Motera “Los Pelijas”. 
- Asociación Baila Conmigo. 

 
Así mismo aunque participó en el desfile renuncia a la subvención la asociación: 
 

- Peña los Castores. 
 
Es cuanto vengo a informar en Parla a 29 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Técnico de Cultura 
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INFORME TÉCNICO 
 
 
 
En relación con las entidades que solicitaron participar en el desfile de Carnaval y en la convocatoria de 
subvenciones realizada por el ayuntamiento a tal efecto, vengo a informar que la siguiente entidad ciudadana ha 
renunciado de forma expresa al cobro de la subvención otorgada: 
 

- ACRÓPOLIS 96. 
 
 
Es cuanto vengo a informar en Parla a 30 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Técnico de Cultura 
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INFORME TÉCNICO 

 
 
 
En relación con la subvención de importe TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CATORCE 
CÉNTIMOS  (357,14 euros) concedida a la AGRUPACIÓN DEPORTIVA PARLA por su participación en el desfile 
de carnaval, vengo a informar que no corresponde realizar su tramitación por incumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4º  de las bases que rigieron la concesión. 

 
Es cuanto vengo a informar en Parla a 30 de marzo de 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Técnico de Cultura 
 
 


